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R E A L  C E D U L A
a Consulta dél Consejo, que jix a  la jurisdicion Eco­
nómica de los ‘Dependientes del H ospital en el Her­
mano-M ayor } la C ivil en e lju e C o n se rv a d o r; j  
la Criminal en la J u stic ia  Ordinaria para restable­
cer e l orden publico.

E L R E Y.

P OR Quanto habiendo llegado á mi Real no* 
tid a , que en la noche del dia veinte y siete 
de Junio dé este año , por ciertos Practican­
tes del Hospital Real y General, se atropelló 
y maltrató a una Patrulla del Regimiento de 

Soria en el Paseo de las Delicias, que iba á auxiliar la 
Ju stic ia^  asegurar el orden publico: Que con este mo­
tivo se formó Causa criminal contra estos por el Alcalde 
de mi Casa y Corte Don Juan Antonio de Penaredonda, 
en virtud de Comisión del Presidente de mi Consejo ? y 
que debiéndose proceder a la prisión de los Reos, se im­
pedia esta por el Hermano-Mayor del mismo Real Hos­
pital, pretextando competirle su conocimiento , por ser 
los Reos contra quien se entendía dependientes de aquel, 
y ser conforme a la jurisdicion que le estaba conferida 
por Reales Resoluciones y Ordenanzas del Hospital ? cube 
á bien mandar se extragesen de él los citados R eos, y 
entregasen a la Justicia Ordinaria: lo que con efecto se 
cgecucó, y con este motivo se suscitaron nuevos atiba­
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razos, sobre que hubo recursos á mi Real inteligencia» 
a la qual se trasladaron todas las razones de los que se 
mostraron interesados, en que fundábanla defensa de su 
fuero, y el conocimiento que decían tocarles de esta Cau­
sa. Todo lo qual Temiera m i Consejo,-para que c o n d e ­
se neta 'de ló se n la s  antecedentes desella, resolviese y d e ­
terminase lo  qué hallase por Derecho, tomando las pro- 
videnéias mas .convenientes para su egecucion y cumpli­
miento : En cuya virtud , habiendo pedido la expresada 
Causa , y juntadóse los antecedentes necesarios para la 
mas plena instrucción de la materia , v Señaladamente 
las Causas que en todos tiempos han formado los Jueces 
Protectores Ministros del mi Consejo, sobre los desorde­
nes ocurridos* en el Hospital , usando de ,4a jurisdicion 
R eal, extendiendo, d limitando su autoridad según se ha 
tenido por conveniente, como asunto dependiente de mi 
Real 'Soberanía ¿ y  facultades'del Consejo , teniendo pre­
sente lo expuesto por jmiTisckl, decidid en lo . principal 
esta competencia:, declarando/por:Auto de diez del cor­
riente,p:entre; otras jeosasr.qferel conocimiento de la, re­
sistencia r y desacato der los Practicantes contra la Patru­
lla del Regimiento de Soria , tocaba á la Justicia Real 
Ordinaria, a la qual remitid los Autos?cuya providencia 
paso a mi Real noticia en Consulta , del mismo día diez 
de este.mes 5 haciéndome presente al. propio tiempo la 
necesidad de arreglar el uso de la jurisdicion del Hospb 
tal , en términos mas claros que los de su aCtual Orde­
nanza del año de mil setecientos y sesenta , proponiendo 
las reglas, que estimaba debián establecerse en ello? y por 
Resolución mía a la citada Consulta, publicada en vein­
te y uno del mismo , conformándome en todo con el 
parecer del Consejo, he tenido a bien, mandar expedir la 
presente: / / /  ;

I. Por la qual declaro , que el Hermano-Mayor 
solo correccionalmente, y sin formar .proceso, pueda co*
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nocer de los* excesos de los dependientes asalariados; y 
continuos del Hospital. _ ;

I I . ; Y es mi voluntad, que al Ministro del mi Con­
sejo su ; Asociado. ,:se le dé el Titulo de Juez Conserva­
do r, f  rqüe conozca privativamente, como se ha hecho
hasta el tiempo del-Conde de;Miranda, primer-Eicrma- 
no-Mayot*; ?rde; .todas las Causas civiles, contenciosas 
de intereses dehHospital .• ••• .; :

III Que las Causas criminales do dos* delitos co­
munes de los Dependientes , en que haya de compi­
larse proceso , conozca de ellas la Justicia Ordinaria 
privativamente,, sacándolos dedos Hospitales los Jue­
ces Reales por su propia autoridad , procediendo de 
buena fee el Hermano-Mayor, y demas que gobiernen 
dichos Hospitales, sin abrigarles'con:■pretexto de com- 

apetencia, ni otro alguno, que embaraze el curso regu­
lar a la  Justicia. :

IV. Que la mismá praétícá se observe con los 
Reos, y Mendigos, que estén curándose en el Hospi­
tal de orden de los respectivos Jueces , o Superiores, 
pata que de este modo cesen las continuas quejas, que 
resultan de la libertad indebida, que en dichos Hospi­
tales reciben , con perjuicio tan visible de el zelo y fa­
vor , que en ellos merece todo lo que contribuya á evi­
tar , que no se frustren las bien meditadas providencias 
del Gobierno. Y a fin de que en todo tiempo sea sub­
sistente esta mi Real deliberación , derogo y anulo, y 
quiero queden sin efeóto alguno otras qualesquier Or­
denanzas, Decretos, ó Providencias, que pueda haber 
en contrario , quedando para lo demas en su fuerza y 
v igo r: Y mando a los del mi Consejo, Alcaldes de mi 
Casa y C orte , Corregidor de esta Villa de Madrid, sus 
Tenientes, y demas Justicias , y Ministros de ellas a el 
Hermano-Mayor, é Individuos de la Junta de Hos pí­
tales , y otras qualesquier Personas a quien lo contení-
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do en esta mi Real Resolución toque ó tocar pueda 
en qualquier manera ,1a guarden, cumplan, y observen 
como contiene -, sin permitir su contravención en ma­
nera alguna, pOr convenir asi á mi Real Servido $ an­
tes para7 su egecucion den las ordenes convenientes, po- 

j niendbseCopia'autorizada de esta riñ Cédula Cn d  Ar- 
chivo de la Sala , en d  de la Villa de M adrid, y  d  éc 
los Hospitales, para que siempre conste. Qtie asi es mi 
voluntad 5 y que al traslado impreso a firmado de D oa 
Ignacio Esteban de Higareda, Escribano de Cámara mas 
antiguo , y de Gobierno de mi Consejo , se le de la 
misma fee y crédito, que a su original Dada en San 
Lorenzo a treinta de Octubre de mil setecientos sesenta 
y seis. Y O E L  R E Y-, Por mandado del Rey nuestra 
Señor: Don Andrés de Otamendi.

E s  Copia de la Original ¿ la q u a l ejld m im a d a  de los 
Señores del Consejo, de que certifico*

nació


